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En atención a su oficio DGlO37l2Ol6, recibido en estâ Comisión el 02 de rnarzr de 201

<lictarnen o exenciórr de este Organismo, respecto d,el Procedimient¡¡ de ,4d¡ninistraciótt

del Aeropuefto IntercontinenteJ de Querétaro, S. A, de C,V. aJ, efecta manfiesûo a usted lo siguiente:

Es atribución de esta Cornisión, recibir la Manifestación de Impacto Regulatorio (MIR) de los anteproyectos de iniciatira

de leyes, rcgl:unenlns, manuales y demás ordenamienûos de observancia general que elaboren las dependencias y entidades

de la Administ¡ación Púl¡lica Est¡tal, en términos del artículo 48 de la try de l\{ejora lìegulatoria del Estado de Querétaro.

Para la aplicación de la Ma¡rifestación de Impacto Regr.rlatorio (MIR), es necesa¡io que la regulación que se analiza

establezca costos de cumplimiento para los gobemados, de lo contra¡io se achraliza la atribución prevista en el artículo 51

fracción III de la ky referid4 que señala que esta Comisión y'odrá eximir de la obligación de elabolar y presentar MIR,

En razón de lo anterior, procedimos al anfisis del documento que se remite, a efeckr de determinal si se exenta o se

requiere la presentación de Manifestación de Impacto Regulatorio, observando lo siguiente :

a) En el proyecb se señalan como elementos:

l. lnnoducción.

2. Objetivos y/o alcances.

3. Políticas y/o normas de operación.

4. Diagrama de flujo de los procedimientos.

5. Simbología.

6. Ta¡ifas.

7. Formato de solicinrd h{eta de pensión vehicular; y

B. Plan de negocios estaciona-rniento AIQ

En el apartado relativo a los dos primeros purìtos se señala como propósito del "manua-l de procedimientos' /sri/, contar

con una guía clara y especfica que garantice la óprima operación, administración y supervisión de las actividades del

estacionamiento vehicula¡ público general y la emisión de la reieta de pensión. Estableciendo objetivos específicos conro

las actividades que efectúa el servidor público y el ¡rroveedor en el vaciado y llenado de efectivo de los c4ieros de

estacionamiento, la óptima operación de la máquina expendedora de boletos, entre otros.
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<le cada tes¡rottsal>lc <lcl ¡rrirccclimiento )' se adiciona u¡ì folrnak) denonùrado "Polítit:as dc hrtt uso dc la l¿ut¿ta cle

pensión tcliailar"el cual dclx' scr fin¡aclo por el titrrlar de la ta,rjeta cle pensión vehicular.

Fillalmente, eIì los íiltjûros tr-cs elementos se advieften condicio¡les que permiten estal)le(ìcl la cxistencia cle costos cle

cum¡rlirniento pala los goberlados, cuarìdo en el conteniclo del proyecto en análisis sc scñalan de inicio: 1) Taifas cJe

estacionaniento abiefto al público, 2) tarifas para estacionarnietlto de pensionadosi 3) flormaûo de solicitud de ta7èt¿ ¿e

pensión vehlcular AIQ y 4) Ficha tecnica que seriaìa la descripción, requisiLos, docunrentación y proceclimientos de

soücitud para la obtettción de la tarjeta de pensión vehicrrla:'. No obstante, esta fümisión no es omisa en señalar.que los

elementos del tlií¡nite descritos, deberán eståJ'previstos en lcyes, reglamentos, decretos, acuerdos o cua¡do proceda en

acuerdos generaìes emitidos por la entidad palaestatal que pretende aplicarlo, de confo¡rnidad con los articulos 4l y 4{ì cle

la [æy de Mejora Regulaboria del Estado de Querétaro,

Descritas las ci¡cu¡rstancias anteriores, se observa que con la creación de un trámite dirigido a los usua¡ios del

estacionamiento del Aeropuefto Intercontjnental de Querétaro, S.A. de C.V., con requisitos y tarifas que según lo señalado

en el Platr de Negocios, riene como propuesba estâblecer dos tarifas, una diriglda a los auûonlóviles de usua¡ios generaJes y

otra a las arlendadoras y taxis, se crean obligaciones para los particulares.

En tal sentido, esta C-omisión determina que al no achüIizrse el supuesto de exención descrito en el segundo prárrafo del

presente oficio, el Aeropuerto Intercontjnental de Querétaro, S.A. de C.V., como emisor del proyecûo deber-á presentar

I\{a¡rifestación de Impacto Regulatorio (MIR), de conformidad con el artículo 48 de la I-ey de Mejora Regulatoria del

Esf¿do de Querétaro, remitiendo copia del proyecto; por ralrazôî se adjunta al presente el formato que este Organismo

tiene implementado para el cumplimienûo de tal obligación.

Sin ot¡o particular, le envÍo cordiales saludos.
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